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DE LA PROVINCIA I)E LEOIS 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios reciban 
lo» números del Boi.etis que correspondan al dislrllo, 
dispondrán que &u lije nn ejemplar en el sitio de. cos-
tuwbre donde permanecerá basta el recibo del número 
sitguk'ntc. 

I.os Sccretarioscuidarán de conservar los COLETISES 
eoletteionados ordenadamente para su encuademación 
que deberá verilieursc cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIERCOLES Y V1ÉKNES 

Se suscrlbeenla imprenta de Rafael Garzo é llijosv Plegaria, l i , 
(Puesto de los nuevos) á 30 rs. el trimestre j 50 el semestre pago 
anticipado. 1 ' ' ; 

Números sueltos un real.—Los de alios anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

¡ ¡ '''spo.siciones de las \iitorIdades, escepto h . 
Sí !«f lllf!»n.cl» <1' P»"» "» P»l>re, se insfrtarci. 
oficia icnU:a.siroj.smocualquieramraci»íoncernleme 
al servicio nacional, que dimane de las mismas: los (te 
í¡noe^Ksír2¡"„'„.PteV,0 " "1B0 DC P" ««* 

PARTE OFICIAL 

n i S I S M C I A DSl CONSEJO SI UIMtlIOf 

S. M . ei B e j (Q. D . 
en la Corte sin novedad 
tante salud. 

De i g u a l beneficio 
Serma. Sra . Princesa de 
Sermns. Srns. Infantas 
del P i lar , Doña María 
Doíia Mari» E u l a l i a . 

6 . ) cont inúa 
en su impor-

disfrutan la 
Asturias, las 
Doíia Moría 
de la Paz y 

(Gacela del 3 de Mayo.) 

MINISTERIO OELAGOBERN ACION 

REAL ÓUDEN. 

L a Sección <íti Gobernación deJCon* 
sejo de Estado lia emitido el siguiente 
d ic t imea : 

• Excmo. Sr , : E l Ayuntamiento de 
los Barrios, León, en vista de la de
nuncia de varios vecinos y del infor
me de la Comisión de policía urbana 
y rural, acordó en 14 de Julio ú l t imo, 
que D . Ramón Rodriguez y D.* M a 
nuela Jebra derribaron en el término 
de 48 horas el stto de estacns y zaraia 
que cerraba .sus fincas é impedia el 
l ib re t rún t i to por una senda que, 
a t ravesándola , conducía desde el ca
mino de San Lorenzo á los Jaénes y 
Valdempozos. 

Comunicodo este acuerdo en el mis
mo día ñ los interesados, según infor
ma el Alcalde, acudió D . Ramón R o . 
drigues al Ayuntamiento alegando 
que su finca uo estaba afecta á n ingu . 
na servidumbre de paso: por Jo cual 
suplicaba que se constituyera el A y un • 
tatniento en el sitio en cuestión, ó qua 
se le admitiera una información tes-, 
tifical para justificarlo, entendiéndose 
en,otro caso por interpuesto recurso 
de alzada anta la Diputación provin
c ia l , j 

Denegada esta solicitud, el intere
sado reclamé en forma en ISdeAgos- ' 
ta ante el Gobernador de la provincia,; 
«1 cu») .ordenó que;»e recibiera Iftin-' 

formación ofrecida; y dicha Autoridad 
de conformidad con el dicUmen de la 
Comisión provincial, revocó el acuer
do apelado por considerar que coarta
ba los derechos que 4 todo propietario 
otorga la ley de 6 de Setiembre de 
1836 sobre cierre y acotamiento de 
fincas, toda vez que el recurrente ha
bía jnttificado testificalmente que l a 
suya estaba l ibre de servidumbre pü-
bl ic i i . 

L a Corporación municipal acude 
ante el Ministerio del digno cargo de 
V . E . solicitando que se deje sin efec* 
to Ja providencia del Gobernador, para 
lo cual se funda eu que el recurso de 
D . Ramón Rodriguez se presentó fue
ra del plazo do 30 diaa, y por tmto 
adqui r ió carácter ejecutorio el acuer
do de la Municipalidad: en qua este 
no infr ingió la ley. sino al contrario, 
se atuvo á ella, porque deber era de 
la Corporación recurrente conservar 
un derecho del pueblo quesehabia 
lastimado hacia pocos días: en que el 
Gobernador no pudo revocar el .-tcuer-
do, puesto que se trataba de asunto 
d é l a exclusiva competencia del Ayun
tamiento; y si Jesionnbn Jos darechos 
privados de alguna persona, expedito 
tenia esta el de reclamar ante los T r i 
bunales: en que la iufurmacion testi
fical adolece de vicio de nulidad por 
no haber sido recibida por el Juzgado 
de primera instancia; porque no se 
enteró al Sindico í a los testigos que 
iban & deponer y de los hechos 4 cuyo 
tenor hnbian de ser examinados; por
que se negó el derecho de dir igir los 
repreguntas, y porque el mismo G o 
bernador, sospechando abusos la re 
mit ió a l Juzgado de primera instan
cia á los efectos que hubiera lugar; y 
por fin, en que é l a información tes
tifical presentada por Rodríguez se-
opone el dicho jurado de i 18 vecinos 
que aseguraban lo contrario, cuy» 
manifestación no figura en el expe* 
diente, " ' : 

A l evacnar la Sección el infcttne' 
que da^éaljór^en .se le pjijél'QjjsérT»: 

| que e l red^riot in|erp^e>to por el A y un-

tnmiento se apoya en fundamentos Je-
gales. 

E n efocto, la instancia da D. R a 
món Rodriguez alzándose de la nso
lución del Ayuntamiento se preaenló 
ante el Gobernador después de huber 
trascurrido el término de 30 dias que 
señala el art. 171 de la ley municipal, 
ácon ta r desde Ja notificación tleUcuer 
do en que aquella corporación mandó 
que la destrucción del seto se llevara 
¿e fec to , y por tnuto no puedo consi
derarse que el recurso se. interpuso eu 
tiempo háb i l ; pero aun prescindiendo 
de esta circunstancia, se observa que 
si bien la ley de G de Setiembre c i ta 
da concedo á los dueños de fincas la 
facultad de cerrarlas, se entiende sin 
perjuicio dé las servidumbres oatuble-
cidas sobre ellas; y como el A y u n t a 
miento es el encargado de velar los 
derechos del Municipio, y creyó que 
con el reciente cierre de. la finca de 
Rodriguez se interrumpia el uso de 
una servidumbre de paso, se arregló 
A derecho al disponer que esta su de
jara libre y expedita, püesto quo el 
asunto era de su exclusiva competen
cia, A ts'nor de Jo prescrito en Jos ar-
ticuios 72 y 73 de la ley municipal, y 
no inf r ingía disposición alguna de 
carácter administrativo. 

S i el interesado conceptuaba que se 
lastimaban sus derechos privados por 
suponer que se gravaba su propiedad 
con una servidumbre, debió haber 
acudido ante el Tribunal competente, 
según lo que, atendida la naturaleza 
del asunto, disponen las leyea y de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 172 de la repetida ley 

Estas consideraciones demuestran 
que el Gobernador no debió revocar el 
acuerdo apelado. 

Respecto á la información testifi
cal y por más que la cuest ión de exis
tencia de la servidumbre se haya de 
dejar intacta para que se resuelva por 
quien corresponda, ai i ello hubiere 
lugar, observa l a Sección que adolece 
de defecto» en cuanto 4! su forma que 
pudieran implicar su nulidad, aparte 

de Ja contraprueba consistente en el 
testimonio da los vecinos denuncian 
tes y en el de la Comisión de policía 
urbana y rural y del Ayuntamiento. 

E n virtud de lo expuesto, opina lu 
Sección que se debe dejar sin efecto Jn 
providencia del Gobernador, sin per 
juicio de los derechos que puede ha . 
cer valer el interesado reclamando ante 
quien viere convenirle, • 

Y conformándose S. M . el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictamen, 
so ha servido resolver como en el mis
mo se propone. 

De Rrai! órden lo comunico á V . S . 
devolviéndole adjunto el expediente 
de referencia, para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V . S . 
muchos años. Madrid 25 de A b r i l de 
1879.—Sílvela .—Sr. Gobernador de 
la provincia de León . 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 

SEGfiiON DE FOMENTO 

Negociado (le Obras públicas. 
Por término de 30 dias se halla do 

manifiesto en l a Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, el pro
yecto de travesía del camino del pue
blo de Carrizo en l a carretera de 
tercer órden de Ríonegro á la de León 
i CaboaUes por L a BaSeza, Sección 
de Orbigo á Cimanes del Tejar. Y en 
cumplimiento do lo preceptuado eo 
el párrafo 3.°. artículo 2.° del R e g l a 
mento para la ejecución de la ley de 
11 de A b r i l de 1849, se anuncia en el 
B o u n x onci . i i para conocimiento de 
los pueblos interesados, por si estos 
creen convenieníe hacer alguna ob-
«ervacion. 

León 7 de Mayo de 1879. 

El Gobernador, 
A n l o n i o tic >lc4lna. 

i 

file:///iitorIdades


PROVINCIA DE LEON. 
SSTADO del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se espresan durante el mes 

de Marzo último. 

P t l l B l C H CABEZAS DE PARTIDO. 

Uslorga 
L a Büúeza. . . • 
U V e c i l l a . . . . 
León 
Murías de Paredes. 
Ponferrada.. . . 
Riaftn 
Saliagnn 
Valencia de D. Juan. . . 
Villafranca del Bierzo. . 

TOTAL. . . 

Precio nadiogral. en la provincia 

HECTÓLITROS. 

Pts. Cs.iPts. Os. l'lai. C». Pts. Cs, 

G R A N O S . 

Trigo. Cebada. Centeno. Malí. 

13 951 
20 26 
20 25 
22 80 
(4 i ~ 
23 40 
19 8 í 
21 62 
12 87 
28 58 

» 501 
J2 01 
10 62 
13 40 
9 OI 

15 23 
14 44 
12 61 
11 » 
14 89 

197 47 122 71 

19 74 12 27 

11 50 
H 74 
14 56 
15 » 

9 SO 
19 42 
13 35 
14 42 

9 04 
20 71 

(41 24 

U 12 

Garbanzos. Arroz. 

KILÓCRAXOS. 

Pus. Cs. Ptas. Cs, 

6 51 

» 63 

(! 92 

» 69 

C A L D O S . C A R N E S . 

Aceito. Vino. Aguardt. Carnero. Vaca. 

11TB08. 

Ptas. Cs.j Pías. Cs. Plai. Cs. 

O 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 47 
1 48 
1 27 

12 70 

1.27 

i 93 
34 
52 
37 
57 
34 

> 40 
18 
56 
40 

i i i 

» 42 

1 
»> 77 
1 06 
I 07 
1 05 
1 12 
» 88 
» 55 
» 76 
» 74 

Tocino 

8 

» 80! 

KILÓCRABOS. 

Pts. Cs, Pts. Cs. Pts. Cs 

0 39 
1 » 
» 60 
1 09 
» 93 
» 96 
» 81 
1 0» 
» 92 
» 95 

8 «4 

» 60 
1 OS 
» 60 
1 09 
» 95 
» 93 
» 81 
1 09 
» 92 
» 92 

« 52 
1 
2 
1 96 
1 80 
1. 89 
2 17 
2 17 
1 57 
.1 .63 

8 99 <7 60 

» 89 1 76 

P A J A . 

De trigo. Cebada. 

uukiuiioi. 

Ptas. Cs. Pts. Cs, 

» 04 
•> 04 

04 
» O i 
» 04 
n 11 
» 08 
» 04 
» 08 
» 08 

•> 57 

» 05 

» 03 
» 04 
» 04 
» 04 
» 04 
» I I 
» 04 
» 04 
» 08 
» 08 

54 

05 

Tr igo . \ Precio m i i i m o . 
' ' / Idem mínimo. . 

r , . u , j . i Precio máximo. 
C o b a d a I d e m minimo. . 

Hectolitro. 

Pesetas. Cints. 

28 
42 
15 

9 

38 
87 
25 
01 

localidad. 

Villafranca de) Bierzo. 
Valónela de D. Juan. 
Ponferrada. 
Hurlas de Parodia. 

León 16 de Abril -le 1879 E 
bernador, ANTONIO DE MEDINA. 

Jefe de la Administración provincial de Fomento, Ignacio Herrero y Abia.—V.* B.*—El Go-

Obras públicas. 

Rescindida la contrata da las obras 
del trozo 20 de la carretüra da tercer 
órden dn Sahagun & las Arriendas, 
¿n tes á Rivadesella, por fnllfcimiento 
del contratista D. Lu i s Albeit i Sun-
guinet i , é ignorándose el paradero 
de sus herederos, se Ies c¡W por medio 
de este anuncio para q-ie en el preci 
ÍO término de dos meses, se pre.-'enten 
i presenciar la recepción, medición 
y l iquidación de las citadas obras; en 
ia inteligencia, que pasudo dielio pía 
zo sin verificarlo, se nombrad de ofi 
cío persona que los represente siendo 
de su cuenta los gastos que la repre
sentación ocasione. 

Laon 19 de Mayo de 1879. 
El Gobernador, 

Antonio ile . l ledlna. 

Montes. 
E l dia 6 de Junio próximo i las 

doce de su mañana, t eñ i rá L i g a r e n 
ol Ayuntamiento de Los Barrios de 
Salas, la subasta de cinco uietros cú-
Vicos de madera del pueblu de Espi • 
nosa, bajo el tipo de 25 peseta, y 
«on sujeción al pliego de enndiciones 
publicado en el Bo tEn» OFICIAI de 25 
de Octubre úl t imo. 

L o que he dispueato se anuncie en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 20 de Mayo de 1879. 

El Gobernador, 
{Antonio de .1 l ed lna . 

Continúa la publicación de las 
listas numeradas de los electores 
que han tomado parte en la vo
tación para Dipnlados á Cortés 
verificada el dia 20 del actual, á 
que hace referencia la circular 
¡aserta en el Boletín núm. 129. 

DISTRITO DE ASTORGA. 

Sección de Astorga. 

f í ü m . ' 

st NOMBUES T APSIUDOS. flnlan. 

1 Evaristo Blanco Costilla 
2 Antonio Benito Petla 
3 Patricio Benito Peña 
4 Angel (jarcia San Goman 
5 Juan Rodríguez Merino 
6 Tomás Rodríguez de Cela 
7 Nicolás Joj-é Blanco 
8 Nicolás Prieto Martínez 
9 Jo.-é Fuertes Ctutrillo 

10 Juan Huarga Diez 
11 Miguel Gusano Cuevas 
12 Pedro Luengo del Rio 
13 Isidoro Fernandez üór iga 
14 Esteban Ochoa Pérez 
15 Mateo Martínez Batas 
16 Florencio Pérez Kiego 
17 Pedro Nuñez Rodríguez 
IS Domingo S i lva Carro 
19 Melchor Alonso Alonso 
20 Toribiu Fuertes Alonso 
21 Agust ín Alonso Iglesias 
22 Antonio Alonso Jarr in 
23 Domingo Carro Itebaque 
24 Esteban Alonso Pedrosa 
25 Miguel Castrillo García ' 
26 José Si lva Alonso 
27 Antonio Paz Alonso, mayor 
28 Benito Mayo Blanco 
29 Beroardino Carrero Arca 
30 José Si lva Fiiertes 
31 Felipe Rodríguez Niatal 

32 José Seco 
33 Juan Panero Martínez 
34 Manuel Alvarez Alonso 
35 Loiv.nxo Seco del Palacio 
36 Felipe Rodríguez Barreda 
37 Venancio Rodríguez Barreda 
38 Sebastinn Blanco, menor 
39 Jul ián González Cossio 
40 Andrés Alonso Jarr in • 
41 Nicolás Seco Rodríguez 
42 Alejo Seco del Palacio 
43 Ju l ián Rodríguez Pérez 
44 Vicente Gullon Iglesias 
45 Pablo Carro Fernandez 
46 Leoncio NuQez Nadal 
47 Antonio Ramos Rebaque 
49 Santiago Crespo Rodríguez 
49 P í o G i l de l a Mata 
50 Jul ián Calzada Revillo 

•51 Toríbio de! Campo Arias 
52 Jul ián Castrillo Pérez 
53 Pedro Alonso Nístal 
64 Angel González 
55 Pedro del Campo Carrete 
56 Jul ián González Guarida 
57 Francisco Alonso Iglesias 
53 Pedro Alonso Calvo 
59 Manuel Rubio Si lva 
60 Manuel S i lva Alvarez 
61 José González Castrillo 
62 Francisco Jarrin Jañez 
63 Antonio Alonso Parea 
61 Benito Nístal Quiñones 
65 José González Vulcarcel 
66 Magin Rubio González 
67 Domingo Si lva Fuertes 
68 José Castrillo García 
69 José Alonso Alonso 
70 Joaquín Arguelles Miranda 
71 Tiburcio Uouiez Casado 
72 Vicacite Marcos Blanco 
73 José (¡arela de l a Mata 
74 José Carrete 
75 Ramón Carro Fernandez 
76 Vicente Goy Garrote 
77 José Moreda Carro . 
78 Dionisio Alonso üeijo 

1 79 Francisco Cordero Castrillo 
80 Francisco Nistal Quifione» -

5)0 
91 
92 
93 
94 
95 
98 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
128 
127 
128 
129 

Enrique Marticorena 
Manuel Fuertes Carro 
Domingo Andrés Prieto 
José de la Puente Martínez 
Rosendo del Barrio Andrés 
Vicente Ramos Jarr in 
Santos Ramos Jarr in 
Ramón Fernandez Pefiin 
Domingo Cornejo Hernández 
Manuel Andrés S i l v a 
Pascual del Otero García 
Domingo García Calvo 
Vicente González Guarida 
Luis Alonso Andrés -
Juan Antonio Alonso 
Manuel Alonso de l a Iglesia 
Miguel Alonso do la Iglesia 
Santos Alonso Pedrosa 
Manuel Cordero Castrillo 
Angel Alonso Andrés 
Blas Nistal Jarr in 
José Granel l 
Pablo del Barrio Andrés 
Bartolomé Uebaque Alvarez 
Joaquín Alonso Jarrin 
José Fuertes Rubio 
José Morete 

Rosendo Cordero Castrillo 
Juan Alonso Fuertes 
Pascual González 
Melchor Alonso Nis ta l 
Marcos Fernandez Santos 
Andrés Cordero García 
Francisco Nistal S i l v a 
Manuel Jarrin Nis ta l 
Raimundo Prieto 
Felipe García Cerecedo 
Domingo Fuertes Castrillo 
Juan Dominguez Riego 
Matías S i lva Alonso 
Máximo Carrera Martínez 
Antonio de Paz Alonso, menor 
Benito Blanco Fernandez 
Policarpo Arias Rodr íguez 
Juan Fernandez Iglesias 
Felipe Alonso del Barrio 
José Fernandez Muría» 
Sebastian Matías Blanco 
Antonio Argttlles Alvarex 



130 Dionisio Alocuo Argüallo 
131 Agus i in C«strillo Fertaro 

.132 J ' ^ é Alonso Alonso 
133 Gerónimo Nufiez Boloque 
134 Tumis Uubio S i lva . 
135 Jouquin Munrique QaiQoaea 
136 Agnst ia Alonso Ja ran 
137 Felipe S i k a Alonso 
138 Talesforo Valcsrce Yebra 
139 Claudio del Egiio Paz 
140 Mnnuel Ramos Js r r in 
141 Benito Si lva Rubio 
14a A g i i s l i a íiurcia Alonso 
143 José Cordero Nis ta l 
144 Benito Campo Diez . 
145 .Wnnuel N'nílez RoArigaet 
14ü SimtiHgo García Alonso 

.147 Nicolás Nistal Fuertes 

.¡48 iienito Rodríguez iglesias 
.149 Angel Suquilvide Campo 
'150 Luis Serrataró Roig 
151 Jo.-é d.-l Barrio Gudiel 
152 Blas hidalgo Jarria 
153 Francisco Otero Cuatrillo 

.154 Pedro Fuertes Careo 
155 Juré de Paz Crespo 
15CÍ Pusciml de la Fuente 
157 Domingo de la Iglesia Castrillü 
-158 Ag-nstin Alonso Alonso :. 
159 Pedro S i lva Fuertes 
1U0 Pablu Villasol 
181 Pabló Cairo 
162 Mamiol Prieto Pérez 
163 Fiicnndo Goy Garrote 
164 Domingo Gurcia Paramio 

.16n A n ionio Creapo Carro 
166 Vicente Criado Pérez 
1(J7 J.isé lio Mgi iez Miranda 
.168 Jo.-é Campu Curróte 
.16» Tomas Niatal . 1 
170 A-itonio Ramos Rebaque 
171 Na reino S i lva 
172 Joaquín Alonso Pedrosa 
173 Manuel Garda Carro 

.174 Santos Slelendez 
175 Frniiuiaco Niculss Ramos 
.176 riiiniiago García González 
177 T.inbiu Melendex 
178 Simún Slelenilez 
•170 Antonio Otero, mayor 
180 f ' . l i x Maniñez Gascón 
481 Dionisio Nnñez 
182 C r i o s Ba.v'6 Rebollo 
183 Anselmo Maitinez 
184 Miguel Uarci» Carrero 
185 Pe./ro Diez Loiieí 
186 Ki-micisco l'ineda Arambaru 
187 Jwa-é •¡oiiz.'ile-í Prieto 
188 rf-intos Fenmiidez Fernandez 
189 Fíibinn Salvadores Crespo 
190 Antonio Alvart-z Fernandez 

ffan o'steuir/o votos. 
'D . hoye Maria Blanco Cela, 

ochoutn y ilo.s 82 
D . Igiuiciu lixuarria^a Fernan

dez, sesenta y cuatro. . . . 64 
I). Isidio Antonio Alonso y Alón-

eo, cuarenta y cuatro. . . 44 

Sección ile Benavides. 
1 Andrés Concellon Pardo 
U Agtisl in Sevillnno García 
'3 Antonio Pérez Alonso 
4 J i r n ('tiente 
5 l'ab o Martínez Rubio 
6 Juun Ferriandez Farnnndez 
7 Antonio Olivera Alonso 
8 Heriifirdo l ínerra Olivera 
9 Andrés Martínez Msjo 

10 H.'aa García .Marcos 
11 Felipe Bernal Casado 
12 Juan Vieira Centeno 
13 Antonio Ternandez Suarez 
14 Ambrosio Smu-hez Rodríguez 
15 Marcos Marcos Sevillano 
16 Manuel Martínez Combarros 
17 José Prieto Fernandez 
18 Manuel Vega Vega 
19 Lu i s Cabeza Mayo 

20 Andrés González de Caso 
21 Isidro Delgado l.emus 
22 Manuel Casado Toral 
23 Pedro Rodríguez Quiñonea 
24 Froilan ¡Martínez Fernandez 
25 José Martínez Fernandez 
23 Estébnn Cantón Serrano 
27 Francisco Corneo Blanco 
28 Alonso Blanco Marcos 
29 Mignél Sevillano García ' . 
30 Higínio de Vivar Cordero 
31 Gerónimo Pérez Pérez 
3 Í Gregorio Casado Fernandez 
33 Laureano González Sánchez 
34 Angel Guerra Olivera 
35 Tomás Cantón Martínez 
38 Angel González Martínez 
37 Manuel Ferrerq González 
38 Baltasar Ferrero 
39 Andrés Martínez Puente 
40 Francisco Alvarez González 
41 Santos García Serrano 
42 Norberto .(Jarcia Puente 
43 , Martin Domínguez Sevillano 
44 Vicente Sevillano Garc ía 
45 José luirán.Gallego 
46 Baltasar Peres Garc ía 
47 Juan Martines Puente 
48 Gregorio Castro Fernandez 
49 Francisco Carril lo Can tón ' 
50 Matias Carrillo Cantón 
51 Francisco García Serrano 
52 Blas García Carri l lo 
53 Domingo Garcia Benavides 
54 Pablo Cantón Mayo 
55 Victoriano González Vélenla 
56 Blas Carrillo García 
57 Antonio Prest Garcia 
58 Bartolomé Cabeza 
59 Fabián Murías Robles 
60 Lorenzo Muyo Cabeza 
61 Angel García Nieto 
62 Francisco Puente Casado 
63 Matias Cantón Martínez 
64 Jouquin Eíolriguea Cantón 
65 Pedro Rodríguez Martínez 
66 Olau lio Presa Alvarez 
67 lliifuel Marcos Cuervo 
68 Francisco Fe ruan le» Fernandez 
69 Alonso Sevillano,Casado 
70 Pedro Sevillano Garcia 
71 Mauuel Blanco y Dieguez 
72 Manuel Cabeza Mayo 
73 CayeNno Gonzaleg Cabeza 
74 Agust ín Mayo Alvarez 
7ñ Be nadé Castra Nistul 
76 Frauciscu F . Cordero Prieto 
77 Blas Mayo Robles 
78 Mauuel Cuevas Jlartinez 
79 Francisco (¡arcia Rubio 
80 Manuel Fernán l o . Uubio, mayor 
81 Pedro Alonso Martínez 
82 Gabriel Fernandez Balbuena 
83 Antonio Crespo Cordero 
84 Fermín lo Delgado 
85 Francisco Alvarez Martínez 
86 Cláudio Aliar Pere< 
87 Alejandro Alvaret Martínez 
88 Gregorio Conzalet Domínguez 
89 Manuel Rodríguez Cantón 
90 Miguel García Pekez 
91 Miguel Castro Alonso 
92 Manuel Martínez Puente 
93 Gerónimo Arias Arias 
94 Juan Rubio Herrera 
95 Pedro Puente Dorninguez 
96 Simón Fraile Martínez 
97 Mntias García Puente 
98 Fernando Pérez González . 
99 Francisco Puente Martínez 

100 Francisco Herrera Alvarez 
10! Luis Fernandez Garcia 
102 Antonio Martínez Herrera 
103 Manuel Serrano Pérez 
104 Manuel González A l i a r 
105 Lorenzo Mayo Freiré 
106 Domingo Cantón Martinei 
107 Ju l i án Serrano Perei 
108 José González Presa 
109 Agust ín Garcia Melón 
110 José Garcia Puente 

111 Genaro Marcos Fernandez 
112 Martin Alvarez Ar ias 
113 Bernarda Niatal Alvarez 
114 Atanasio Prieto Pérez 
115 José Mayo Gracia 
116 Juan Delgado Garcia 
117 José Pérez González 
118 Domingo Quiñones del Valle 
119 Matias Cantón Pérez 
120 Pedro Garcia Vega 
121 Pedro Alvarez Carr i l lo 
122 Aniceto Marcos Sierra 
123 Antonio Mayo Fre i ré 
124 Narciso Cantón Martínez 
125 Victor Gomalez Al ler 
128 Pedro Prieto Pérez 
127 José Luengo Rodríguez 
128 Felipe Serrano Cantón 
129 Manuel Serrano Martiuex 
130 Santiago Pérez Robles 
131 Manuel Prieto González 
132 Antonio Nís ta l Alvarez 
133 Fernando Garcia Mayo 
134 Dominga Delgado Garcia 
135 Melchor Prieto Mayo 
133 Manuel Mayo Fre i ré 
137 Andrés Pérez Alvarez 
138 Migue l Cantón Pérez 
139 Gregorio Mallo Mart ínez 
140 Santiago González Mart ínez 
141 Francisco Serrano Pérez 
142 Manuel Cabeza García 
143 Martin Pelaez Prieto 
144 José Pelaez Al l e r 
145 Francisco Alvarez Cuevas, 
243 Manuel Alvarez Martínez 
147 Juan Aller González 
148 Victoriano Cantón Mart inel 
149 Simón Serrano Niatal 
150 Pablo Mayo Cantón 
151 Faustino Pérez González 
152 Eugenio Blanco 
153 Antonio Prieto González 
154 Andrés Fernandez González 
155 Vicsnte Alvarez Pérez 
156 Felipe Aller Pérez 
157 Simón Martínez Cristiano 
158 Damián Garcia Cuevas 
159 Santos Alvarez Aller 
160 Antonio Blanco 
161 Gregorio Alvarez Prieto 
162 Martín Palmier Pelaez 
163 Cnlisto González Aller 
164 Matias Aller Pérez 
165 Cayetmo Garcia Alverez 
166 Tom ls González Marcoa 
167 Pablo Alvarez Martínez 
168 Luis Cuevas Pelaez 
169 Félix Rolr lguez Lozano 
170 Joié Rubio Herrera 
171 Roque Rubio'Alvarez 
172 Felipe Feriiatiduz Martínez 
173 Faustino Carbajo Alvarez 
174 Antonio Casanova Nogaról 
175 Manuel Pérez González 
176 Ignacio Sánchez Rodríguez 
177 Inocencio Puente Santos 

ffan ohteniilo volas. 
Don Lope Maria Blanco Cela, 

ochenta 80 
D. Ignacio Eznarriaga, setenta 

y seis 76 
D . Isidro Antonio Alonso, ve in 

tiuno. . . . . . . 21 

IHPliTACIDV PAOVlNCMir 
D E G U A D A L i A J A R A . 

Acordado pur l a Excma . Diputa-
tacion provincial llevar á efecto l a 
ejecución de un edificio de nueva 
planta que sirva para establecer sus 
oficinas y dependencias en esta capi
t a l , con las circunstancias de capaci
dad y solidez necesarias, ha dispuesto 
convocar & concuno, ofreciendo 2.500 

pesetas y l a d reccioa de las obras, 
al autor del mejor proyecto facultitt-
vo con aceptables condiciones da au 
plano, d.tallada memoria y presu
puesto; cuyos documentos debe rán 
ser presentados en la Secretaria de l a 
Corporación, en el preciso término de 
dos raesea, á contar desde la inserción 
del presente anuncia en la Gaceta*. 
facilitándose por l a referida Secreta
ria los datos necesarios para el estu
dio da dicho proyecto. 

Guadalajara 7 de Mayo de 1879.— 
E l Presidente — P . A , — R o m á n A t í e n -
c ía .—El Diputado Secretario, J o s í 
Saenz. 

OFICINAS BE HACIENDA 

áDaiHimicion «conómei 
BDB L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Negociado de Estancadas. 

Sobre responsabilidad de los Alcaldes j 
Admtnistradnrcs subalternos de Rentü 
por las plantaciones de tabaco. 

L a Direcc ión general de Rentns 
Estancabas, con fecha 8 del actwxl 
ha dirigido á esta AJminislrvcio* 
económica, la órden que literalmm-
te dice asi: 

«Teniendo en cuenta la época actutl 
del aflo, bit acordado esta Direcjnm ge
neral dirigir íi V S. para esUtuularle en 
la vigilancia del frau le que coiuolen les 
plantailorcs de tabaco. 

Las Ríales órdenes de I." de Octubre 
y 14 de !ÍjrM<abre de) año pasado co
municadas al Director de la Guardia c i 
vi l , soineUjn á este b^tieinérilo cuerpo 
la persecución de esle género de contra
bando, dan lu asi á las Adminititraciones 
económicas una fuerza auxiliar de i m -
poilansia; pero á la vez y siguiendo lo 
que se dijo con feclia 10 de Diciembru 
á las ella las depámUncias al Irasladat-
\ÍÍ la úlliina de las referidas disposicio
nes, es i l 'b t r de ellas el vigilar para 
que ios Alcaldes de los pueblos dsuun-
cieu las plautauitines que eiistau en sus 
términos respectivos. 

Igual obligicion debe V. S. imponer 
i los Adminialrail.u-es suballergos, ha
ciendo & unos y á otros re«po>is.>ules de 
toda ocullacion y compren lides por enn-
siguiente en el delito de encubrí lores 
que juzgarán los tribunales de jutlicia 
adcrc&s de la s<p iracion inmediata de 
sus deslinos que su inponga i dicbis 
funcionari >s a l ninislrali'os.u 

£ o que he diaptiisto se haga no 
ton'o por midió del pr -senín lloi.s • 
TIN. pti"" conocí míenlo de los S'ilo • 
res Alcaldes 1/ Administradoris de 
Ri/ntas. con el fin de qw. no aV'gwn 
ignorancia de la obl igación qui se 
les impone en la preinserta dispa 
sicion. 

Zeon 16 ie Mayo de 1879.—Fede
rico Saavedra. 



AYUNTAMIENTOS. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia, 
les de los Ayuntamientos que i conti-
suacioD se eipresaa ea la rectiflcacion 
(del araillararaiento que ha de servir de 
'base para la derrama de la conlribucion 
'•del ano económico de 1879 4 1880, se 

fiiea preciso que los contribuyentes por 
"este concepto' presenten eo las respecti -
•Wt Secretarias, relaciones, juradas de 
cualquiera 'alteración'que hayan- tenido' 
en su riqueza en el término de 15 tiias:; 
pues pasados sin que lo verifiques les 
p a r a r á ' lodo perjuicio. 

Barrios de Luna. 
-Fuentes de Carbajal. 
Priaránia del Bieno. 

Por los Ayuntamientos que A conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminada la rectiflcacion del araillara-
nienVo'q'u')1 ha de' senrir de base para 
el repartimiento de la contribución ler-
Titorial Uél ato económico de 1879-80, 

•y éspueslo' a i público en las Secretarias 
de ios mismos por término de ocho días, 
para que los que se crean agraviados 
bagan las reclamaciones que vean con
venirles. 

Corvillos. 

JUZGADOS. 

B. José Llano y Alvarez, Juez de pri-
mera inslancia de esta ciudad de León 
y su partido. 

Por la presente requisitoria, cito y 
llamo á Santos Novo Ramos, natural de 
Ponfcrrada, y resiliente que fué en Ma
drid, para quo dentro del término de 
treinta (lias, á contar desde la inserción 
de esta en la Gaceta de Madrid y Bo-
ISTIS opicrAL de esta provincia, se pre 
senté en este Juzgado á efecto de am. 
pilarle su declaración indagatoria en la 
causa criminal que se le sigue por atri
buirle el delito de falsedad de documen
tos. A l propio tiempo ruego y encarga íi 
todas las autoridades, Guardia civil ó 
individuos de la policía judicial, proce
dan a la busca y captura del espresado 
sugeto, cuyas sedas se anotarán al final, 
poniéndole, caso de ser habido, á dispo
sición de este Juzgado. 

Dado en León & primero de Mayo de 
mil ochocientos setenta y nueve.—José 
Llano.—P. M. de S. Sria . , i lartin Lo-
irenzana. 

Segas del sugeto. 
Estatura corla, grueso, color bueno, 

«on vigole y barba poblada roja, cara 
redonda, nariz regular, ojos azules, pelo 
y cejas^rojo, y algo calvo en la parlo su
perior de la frente; viste chaleco y pan
talón paílo negro, chaqueda Ídem algo 
apardada, capa negra con embozos de 
tar tán á cuadros, camisa blanca, som
brero negro, y calza zapatos de becerro: 
Jiegtos. 

Juzgado municipal de Aeeledo. \ 
Por renuncia del que la desempedabá 

se baila vacante la-plaza de Secretario 
«ta esto Juzgado. Los que aspiren & ella • 

presentarán sus soliciludes al Sr.-Juez 
del mismo en el término de ocho dias, k 
contar desde-la inserción del présenle 
en este periódico oficial. 

Acebedo y. Mayo 4 de 1879.—'Román 
Teresa. 

D. Ceferino Gamoneda, Juez de primera 
inslancia de este partido de Xa ' Ve -
cilla. 

Hago saber: que por los i herederos 
de D. Gregorio Diez González, veciDO 
que fué de esta villa £ Registrador de la 
Propiedad del partido de la¡ misma, que 
falleció en ella, se ha solicitado el cura 
plimlento del art. 506 de • la leyiHipote
caria con objeto de poder retirar en su 
dia, la fianza constituida para el .'des-
empello de dicho cargo. 

.- Lo que se hace público por medio 
de presente edicto, á los efectos consi
guientes. 

Dado en La Vecilla i veintiuno :de 
Abril de mil ochecientos, setenta, y nue
ve.—Ceferino Gamoneda.—Por manda
do de S. Sria., Leandro Mateo. 

D. Miguel Plácido Sierra. Juez'de,pri
mera instancia de Villafranea del 
Bierzo y su partido. 

Por la presente requisitoria c i to/ l la
mo y emplazo á Benigno del Valle Aran-
go, vecino deSnarbol, de cuarenta y 
dos aftos de edad, propietario, el cual 
es de estatura regular, cara redonda, 
pelo negro, ojos pardos, barba poblada; 
viste al estilo del país, chaqueta dé pa
ño burdo negro, chaleco pafio negro 
lino, pantalón de paleo, camisa de lien
zo, sombrero negro viejo, zapatos de 
becerro; para que comparezca efl es:e 
Juzgado, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica en' el término de veinte 
dias, para notificarle la sentencia firme 
dictada en la causa que contra el mis
mo se siguió por amenazas y cumplir la 
condena que le fué impuesta, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que baya lugar. 

A l propio tiempo, y en nombre de 
S. M . el Roy (q. D. g.) exhorto y re
quiero á todas las autoridades y agentes 
de policía judicial del Reino, y en el 
mió les ruego y encargo, procedan á la 
busca, captura y remisión & este Juzga
do del nominado procesado. 

Dado en Villafranea delBIerzo á vein
te y cuatro de Abr i l de mil ochocientos 
setenta y nueve.—Miguel Plácido Sier
ra.—Por mandado de su señoría, Aogel 
Alvarez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

JUNTA DIOCESANA 
de cmtstnKcion y reparación 

de templos y edificios ecles iást icos 
de A s t o r g a . 

• SUBASri. 

- En' virtud de lo dispuesto: por' Real 
órden de 10 del actual, se ha itdalado 
el dia 18 del próximo roes dé Jonio; i 
la Vórá de las once de »B mafianaj para 
la- adjudicación en pública •subasta de 

las obras de reparación del convento de 
religiosas de Santa Clara, extramuros 
de esta ciudad, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante la canti
dad de;8 953 pesetas 26 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenides en la inslruccion publi
cada con fecha 28 de Mayo de 1877, 
ante esta Junta Diocesana, hallándose 
de manifiesto en la Secretaria de la mis
ma para conocimiento del público,, el 
presupuesto^ pliego de ccndiclones y me
moria esplicativa del proyecto. 

Las proposiciones se. presentarán en 
pliegos cerrados, ajustándose en su re
dacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse préviameote como garantía 
para tomar ¡ parte en esta subasta, la 
cantidad de 443 pesetas, en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dis
puesto por Real decreto da 29 de Agos
to de 1876. A cada pliego de proposi
ción deberá acompasar el documento 
que acredite haber verificado el depósito 
del modo que previene dicha instrucción. 

Astorgá 15 de Mayo de 1879.—Por 
acuerdo de la Junta, Dr. Agustín Pío de 
Llano, Secretario. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , reciño de,. , enterado del 
anuncio publicado con fecha 15 de Mayo 
último y de las condiciones que se ex i 
gen para la adjudicación de las obras de 
reparación del convento de religiosas de 
Santa Clara, extramuros de la ciudad 
de Astorga, se compromete á tomar á 
su cargó la construcción de las mismas, 
con extricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad 
de... 

(Fecha y firma del proponente ) 

NOTA.—Las proposiciones que se ha
gan serán admitiendo ó mejorando lisa 

y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirlléndoso que será desechada toda 
proposición en que no se exprés; deter
minadamente la cantidad en péselas y 
céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecu -
clon de las obras. 

ARTILLERÍA. 

Comandancia general Subins-
peccion del distrito de Castilla 

Ja Vieja. 

Vacante una phiza de maestro .do ta
ller de tercera clase armero, dotada con 

el sueldo anual de 1.200 pesetas, opcien 
4 derechos pasivos y á los ascensos, que 
por antlgttidad corresponda, en la ac
tualidad dicha vacante se halla en la. 
Fábrica.de.Oviedo. 

El programa sobre que ha de versar 
el eximen se hallará de manifiesto en Jas-
oficinas de las Fábricas de Trubia y 
Oviedo, y eo los Parques de Ciudad 
Rodrigo, Gijon y Valladolid. 

La vacanle será provista medianle-
ex&menes de oposición que verificarán 
ante la Junta facultativa de la citada. 
Fábrica, el dia 15 de Julio próximo ve
nidero. 

Los aspirantes remitirán sus instan
cias á la Dirección general de Arhlería, 
ántes del dia 1 0 del citado mes, acora -
paAsado certificado de buena couducl.i. 

Es copla. 
Valladolid l ." de Mayo de 1879.-^1 

Brigadier, Comandante general, Ramón 
Ibaílez Jaftez. 

Vacante en la l'irotécnia militar una 
plaza ila maestro de taller de tercera 
ciase, pira el de espoletas, dolad.i coa 
el sueldo anual de 1.200 pesetas, op
ción á derechns pasivos y á los ascensos 
reglamentarios. 

Las oposiciones á fin do cubrir dicha 
vacante se verificarán anh- la Junta ía 
cullutiva del citado establecimiento: el 
dia 15 ile Agoslo próxinio venidero, e n 
sujeción al programa de exámenes que 
estará do niaoiiiesto en las oficinas ile 
las Fábricas de Oviedo y Trubia, y i.'i! 
Ins l'aiques de Ciudad Rodrigo, Gijon y 
Valladolid. 

Los aspirantes remitirán sus instan
cias á la Dirección general de Artillería, 
para ántes del dia l .* del ritadn nu-s, 
acompañando certificación de buena con-
duela. 

Es copia. 
Valladolid i.0 de Mayo de 1879.—El 

Brigadier, Comandante general, Kamcn 
ibaílez Jaflez. 

ANUNCIOS 

REGLAMENTO DE 2 DE DICIEMBRií DE 1878 
PARA 

EL REEMPLAZO Y RESERVA DEL EJERCITO. 

Se vende á 4 reales ejemplar en |a imprenta y librería de osle Bor.En 
Llevando también la ley de Reemplatos dé 28 de Agosto de dicho afio, s« 

dan por 6 rs. ambos libros con 200 páginas de lectura 

LEYES mTJNICIPAL Y PROVINCIAL 
CON LAS REFORMAS COMPRENDIDAS EN LA.DE .IO DE DICIEMBRE DE1876 

DEMIETADAS POR LAS CORTES DEL REINO 
Y SANCIONADAS E N 2 D E OCTUBRE DE 1877 

: Se vende á 4 reales ejemplar en la imprenta 
de este BOLETÍN. 

Imprenta dé Gar io é Hijos. 


